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LETRA DE CAMBIO: 

COMO LLENAR UNA LETRA DE CAMBIO 

 LA DENOMINACIÓN DE «LETRA DE CAMBIO» INSERTA EN EL MISMO 

TEXTO DEL TÍTULO Y EXPRESADO EN EL MISMO IDIOMA 

EMPLEADO EN LA REDACCIÓN DEL DOCUMENTO. 

 LA ORDEN DE PAGAR UNA SUMA DETERMINADA. 

 ESTA ORDEN NO PUEDE ESTAR SUJETA A LA CONDICIÓN DE QUE 

SUCEDA UN HECHO FUTURO O INCIERTO. 

 POR OTRA PARTE, SI LA CANTIDAD A ABONAR REFLEJADA EN 

LETRA NO COINCIDE CON LA EXPRESADA EN NÚMEROS, LA 

CANTIDAD INDICADA EN LETRAS PREVALECERÁ SOBRE LA 

INDICADA EN CIFRAS. 

 NOMBRE, APELLIDO Y DIRECCIÓN DEL LIBRADO. 

 LA FECHA DE VENCIMIENTO. 

 SI EL VENCIMIENTO NO ESTÁ INDICADO, SE ENTENDERÁ QUE LA 

LETRA DE CAMBIO ES “PAGADERA A LA VISTA”. 

 LUGAR DONDE EL PAGO DEBE EFECTUARSE. SI NO SE INDICA, 

DEBERÁ REALIZARSE EN EL DOMICILIO DEL LIBRADO. 

 NOMBRE Y APELLIDOS DE LA PERSONA A QUIEN DEBE HACERSE 

EL PAGO O A CUYA ORDEN DEBE REALIZARSE, BENEFICIARIO O 

TOMADOR. 

 Lugar y fecha en la que se emitió la letra. 

 La firma del que gira o emite la letra 

 

 

 

 

 

 

 



CHEQUE NOMINATIVO 

 CARACTERÍSTICAS DE UN CHEQUE NOMINATIVO: 
o ES UN CHEQUE DESTINADO EXCLUSIVAMENTE PARA EL 

BENEFICIARIO NOMBRADO EN EL CHEQUE. NO ES 
TRANSFERIBLE A TERCEROS EXCEPTO AL MISMO BANCO QUE 
EJECUTA EL PROCESO DE COBRANZA "VALOR EN COBRO" O 
"PARA SER DEPOSITADO EN MI CUENTA CORRIENTE". 

o SE HAN TACHADO LAS PALABRAS "O AL PORTADOR" Y "A LA 
ORDEN". 

                     

 ¿CÓMO SE COBRA UN CHEQUE NOMINATIVO? 
o DEBES FIRMAR AL FRENTE EN FORMA CRUZADA. 
o ESCRIBIR EN LA PARTE TRASERA TU RUT Y NÚMERO DE 

TELÉFONO. 
o SE PUEDE COBRAR POR CAJA O DEPOSITAR EN LA CUENTA 

DEL BENEFICIARIO. 
o PARA DEPOSITAR, SE DEBE ESCRIBIR LA CUENTA EN LA PARTE 

TRASERA Y CRUZAR AL FRENTE. 
o NO ES POSIBLE QUE UN CHEQUE NOMINATIVO SEA 

DEPOSITADO EN LA CUENTA DE UN TERCERO. 

 

CHEQUE CERTIFICADO 

 

PARA RECIBIR UN CHEQUE CERTIFICADO, DEBES DE VISITAR UNA 

INSTITUCIÓN FINANCIERA O UN BANCO Y SOLICITAR LA CERTIFICACIÓN 

DEL CHEQUE, ESTO PUEDE INCLUIR LA COMPRA DEL CHEQUE O SU 

CERTIFICACIÓN. EL CHEQUE CERTIFICADO TENDRÁ: 

-EL NOMBRE DEL BANCO EMISOR EN LA PARTE SUPERIOR 

-EL NOMBRE DEL TITULAR DE LA CUENTA 

-UN NÚMERO DE CUENTA DEL LIBRADOR 



-LA FECHA DE EMISIÓN, 

-LA CANTIDAD DEL CHEQUE ESCRITA EN CIFRA Y EN NÚMERO 

-LA COLETILLA “PÁGUESE A LA ORDEN DE” SEGUIDO DEL NOMBRE DEL 

BENEFICIARIO 

-EL SELLO “CHEQUE CERTIFICADO NO NEGOCIABLE” Y 

-LA FIRMA DE DOS FUNCIONARIOS AUTORIZADOS DEL BANCO. 

ALGUNOS BANCOS SÓLO EMITEN CHEQUES CERTIFICADOS A PERSONAS 

CON CUENTAS DE CHEQUES. TANTO CHEQUES 

CERTIFICADOS COMO CHEQUES DE CAJA SON EMITIDOS CONTRA FONDOS 

GARANTIZADOS, COMO DINERO EN EFECTIVO, UN CHEQUE A TU FAVOR 

DEL BANCO DONDE ESTAS SOLICITANDO EL INSTRUMENTO O UN 

DEPÓSITO EN CUENTA DE ESE BANCO. 

 

 

               

 

 

 

 

 

 

 

CHEQUE DE CAJA 

 

ESTE CHEQUE, DEBE SER EXPEDIDO POR UNA INSTITUCIÓN BANCARIA Y 

SIEMPRE CONTARÁ CON BENEFICIARIO DIRECTO, NO PODRÁ SER 

EXPEDIDO AL PORTADOR COMO SUCEDE CON LOS CHEQUES COMUNES O 

ENDOSARSE POR NINGUNA CAUSA. 

EL CONTRATANTE PUEDE TENER O NO TENER CUENTA BANCARIA EN LA 

INSTITUCIÓN EL QUE CONTRATA EL SERVICIO, PERO EXISTEN LOS CASOS 

EN LOS QUE SI EL CONTRATANTE TIENE CUENTA BANCARIA DISMINUYE O 

CANCELA LA COMISIÓN CORRESPONDIENTE, PERO ESTO VARIARÍA SEGÚN 

EL BANCO Y SUS POLÍTICAS INTERNAS. 



ESTE DOCUMENTO SE PUEDE CONSIDERAR COMO UNO DE LOS MÁS 

SEGUROS QUE EXISTEN DEBIDO A SU NATURALEZA Y A LO BLINDADO QUE 

ESTÁ PARA SER COBRADO POR TERCEROS. 

EL CONTRATANTE PUEDE SER UNA PERSONA FÍSICA O UNA PERSONA 

MORAL, AL IGUAL QUE EL BENEFICIARIO PUEDE SER UNA PERSONA FÍSICA 

O PERSONA MORAL. 

ANTE LA CIRCUNSTANCIA DEL ROBO DEL DOCUMENTO O PÉRDIDA DEL 

MISMO, ES INDISPENSABLE QUE SE REALICE LA DENUNCIA 

CORRESPONDIENTE CON LA INSTITUCIÓN JERÁRQUICA ADECUADA, PARA 

QUE LEVANTE UN ACTA O CARTA (SEGÚN SEA EL CASO), QUE SE UTILIZARÁ 

PARA DENUNCIAR ANTE LAS AUTORIDADES DEL BANCO, QUIENES 

REEMBOLSARÁN EL CAPITAL CORRESPONDIENTE, PREVIA 

COMPROBACIÓN DE DATOS Y CIRCUNSTANCIAS. 

ESTOS CHEQUES NO PUEDEN FORMAR PARTE DE UNA CHEQUERA, PUES 

SE EMITEN EN FORMA ESPECIAL Y CONCRETA A CADA CLIENTE EN 

ESPECÍFICO, ESTO AUNQUE SE ENCUENTREN NUMERADOS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO 

EL CERTIFICADO DE DEPÓSITO ES UN TITULO VALOR QUE DEBE 

CONTENER ADEMÁS DE LOS REQUISITOS QUE GENERALMENTE DEBE 

CONTENER TODO TITULO VALOR, LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL 

ARTÍCULO 759 DEL CÓDIGO DE COMERCIO LOS CUALES SON LOS 

SIGUIENTES: 

LA REFERENCIA DE SER CERTIFICADO DE DEPÓSITO. 



EL NOMBRE DEL ALMACÉN, INCLUIDO EN LUGAR Y LA FECHA DE 

EXPEDICIÓN. 

UNA DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LAS MERCANCÍAS DADAS EN DEPÓSITO, 

CON DATOS DE IDENTIFICACIÓN. 

LA CONSTANCIA DE HABERSE CONSTITUIDO EL DEPÓSITO. 

LOS COSTOS POR EL DEPÓSITO EN EL ALMACÉN. 

EL COSTO DEL SEGURO Y NOMBRE DEL ASEGURADOR 

EL TIEMPO ESTIPULADO PARA EL DEPÓSITO. 

LA ESTIMACIÓN DEL VALOR DE LAS MERCANCÍAS DADAS EN DEPÓSITO Y 

LOS  DEMÁS REQUISITOS QUE EXIJAN LOS REGLAMENTOS. 

 

 

 

 

BONO DE PRENDA 

LOS DOCUMENTOS FINANCIEROS (CERTIFICADO DE DEPÓSITO Y BONO 

DE PRENDA), TAL COMO SE MUESTRA EN LA SIGUIENTE IMAGEN, 

DEBERÁN CONTENER LO SIGUIENTE: 

– LA ALUSIÓN DE SER BONO DE PRENDA Y CERTIFICADO DE DEPÓSITO. 

– LA DESIGNACIÓN Y LA FIRMA AUTORIZADA DE LA ALMACENADORA. 



– EL NÚMERO DEL TÍTULO. 

– LA DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES O MERCADERÍAS DEPOSITADOS. 

– LA FECHA DE EXPEDICIÓN DEL TÍTULO. 

– EL PLAZO INDICADO PARA EL DEPÓSITO. 

– LA MENCIÓN QUE EL DEPÓSITO HA SIDO ESTABLECIDO CON 

DESIGNACIÓN GENÉRICA O INDIVIDUAL DE LOS EFECTOS O 

MERCADERÍAS RESPECTIVOS. 

– LA MENCIÓN QUE LAS MERCADERÍAS O BIENES COMPONENTES DEL 

DEPÓSITO ESTÁN O NO SUJETOS AL PAGO DE DERECHOS. 

– EL LUGAR DEL DEPÓSITO. 

– RESPONSABILIDADES FISCALES O IMPUESTOS, QUE DEBERÁ SER IGUAL 

PARA EL BONO O LOS BONOS DE PRENDA RELATIVOS Y PARA EL 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO. 

– LA MENCIÓN DE LAS TARIFAS O DE LOS DÉBITOS A FAVOR DEL 

ALMACÉN, O. LA REFERENCIA DE NO EXISTIR TALES DÉBITOS. 

 

 

 

 

 



BONO BANCARIO 

LOS BONOS BANCARIOS SON OBLIGACIONES A MEDIO PLAZO (ENTRE 3 Y 5 
AÑOS) CON UNA RENTABILIDAD PREESTABLECIDA, POR TANTO SON 
TÍTULOS DE RENTA FIJA. SON PRODUCTOS FINANCIEROS EMITIDOS POR 
LA BANCA INDUSTRIAL Y POR LA BANCA COMERCIAL (ASÍ COMO POR CAJAS 
DE AHORRO). 

SON CONOCIDOS COMO BONOS DE CAJA SI LOS EMITE LA BANCA 
INDUSTRIAL Y COMO BONOS DE TESORERÍA SI LOS EMITE LA BANCA 
COMERCIAL O LAS CAJAS DE AHORRO. 

EN FUNCIÓN DEL EMISOR PUEDEN COTIZAR EN MERCADOS OFICIALES. 

LA AMORTIZACIÓN PUEDE REALIZARSE POR SU VALOR NOMINAL O CON 
PRIMA DE REEMBOLSO. 

LAS EMISIONES DE VALORES ESTÁN SUJETAS A LA ELABORACIÓN DE UN 
FOLLETO INFORMATIVO QUE RECOGE EL RÉGIMEN FISCAL APLICABLE, DE 
ESTE MODO, EL INVERSOR NO TIENE QUE CALIFICAR EL ACTIVO NI 
DETERMINAR POR SÍ MISMO EL RÉGIMEN FISCAL APLICABLE DE LOS 
VALORES EN LOS QUE INVIERTA. 

 



 

ACCIONES 

 

EL LIBRO DE ACTAS Y LIBRO DE MATRÍCULA DE ACCIONES SON LOS DOS LIBROS 
SOCIETARIOS QUE DEBEN LLEVAR LAS SOCIEDADES ANÓNIMAS. 

ESTOS LIBROS DEBEN ESTAR LEGALIZADOS PARA SU USO. 

EN EL CASO DEL LIBRO DE MATRÍCULA DE ACCIONES SE DEBE REGISTRAR LA 
CANTIDAD DE ACCIONES QUE TIENE UN ACCIONISTA. 

ADEMÁS, SE DEBE REGISTRAR CUALQUIER MODIFICACIÓN O MOVIMIENTO QUE 
EXISTA CON LAS ACCIONES DE LA EMPRESA. 

 

LAS ACCIONES ES LA PORCIÓN DE LA “TORTA” (CAPITAL SOCIAL DE LA EMPRESA) 
QUE TIENE UNA EMPRESA, SOCIO O PERSONA DE UNA SOCIEDAD. 

ESTAS ACCIONES TIENEN UN VALOR NOMINAL QUE PUEDE SER S/ 1 (SOL) O S/ 10 
O S/ 100 (SOLES). 

CADA EMPRESA INDICA DICHA INFORMACIÓN EN SU TESTIMONIO Y/O MINUTA DE 
CONSTITUCIÓN. 

UNA DE LAS VENTAJAS DE LAS SOCIEDADES ES QUE LOS ACCIONISTAS PUEDEN 
VENDER ACCIONES. 

 



 

PAGARE 

UN PAGARÉ BANCARIO ES UN DOCUMENTO FISCAL MEDIANTE EL CUAL 

LAS EMPRESAS O ENTIDADES JURÍDICAS SE COMPROMETEN A PAGAR UNA 

DETERMINADA CANTIDAD DE DINERO. ES TAMBIÉN CONOCIDO COMO UNA 

‘PROMESA DE PAGO’. ESTE DOCUMENTO SE USA DE FORMA HABITUAL EN 

LAS TRANSACCIONES COMERCIALES ENTRE EMPRESAS. CON ÉSTE, 

EL COMPRADOR, QUE SERÁ EL QUE EMITE EL PAGARÉ, ADQUIERE 

UN COMPROMISO DE PAGO, DE FORMA INCONDICIONAL, CON 

EL VENDEDOR O BENEFICIARIO DEL PAGARÉ. 

 

  

 

 

 

1- DENOMINACIÓN DE LA ENTIDAD Y OFICINA LIBRADA. 

2- EL VENCIMIENTO ES UNA DE LAS MÁS PARTES MÁS IMPORTANTES. 

3- IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA A LA CUAL SE DEBE DIRIGIR EL PAGO. 

4- NÚMERO DE SERIE Y NÚMERO DE DOCUMENTO DEL PAGARÉ. 

5- CODIFICACIÓN DEL NÚMERO DE SERIE Y DOCUMENTO. 



6- LA FECHA Y LUGAR DE EMISIÓN DEL PAGARÉ. 

7- LA PROMESA DE PAGO Y EL IMPORTE CONSIGNADO EN CIFRAS. 

8- CUENTA DEL CLIENTE Y CÓDIGO IBAN DE LA CUENTA LIBRADA. 
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